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Serás naeritorei onoioa á la (Í«ÍÍM todos 
loi paebloi del ArcSúpiékgo erigidoi dvilments 
pseudo •« haporte loi q«e puedun, y rapliendo 
per loi deatáf loa fomdoa de lai respectivat 

m m ú m 
Í S Í S I árdtm ú t a á dé SüUietlrt d i t S á t ) 

Se declarm texto oficial, y aeténtlc» el de las 
disposiciones oficialea, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Geueta de M a n i l a , por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

íA t f ierUr Dte r t i» dé ao da Wt i r e ro dé i S ó r . í 
»b j rio Id n» ó efosniae*? el «d nsjd .< 

fiOBIERIO GEBEeU OE FILIPINIS 
Hacienda. 

Manila, 12 de Septiembre de 1896. 
Este Gobierno General, de conformidad con lo 

propueito por la latendencia General de Hacienda 
j en nso de las facnhadea que le competen, viene 
en destituir á Santiago Quiuson del cargo de as
pirante 3.o de Hacienda por estar complicado en 
los eucesos actoales. 

Publiques^ en la Gaceta y á los efectos consi
guientes, vuelva á la otada Intendencia General. 

BLANCO. 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de ¡(a Flasa para el d ía 19 de Septiembre 
de 1896. 

Parada: ^r t i l íe i ía y uúm. 74,—Jefa de dia: 
El Comandante del núm. 74 D. Rafael Pasada Pe-
«z.-Imaginar ia : Oiro del núm. 70, D. Emilio Ro
dríguez Saenz. -Hospital y P í o visiones: núm. 74, 
3.er Capitán.—Vigilancia de á pié: núm. 73. 11 
Teniente.—Vigilancia de clases: núm. 73.—Música 
fin la Luneta núm. 70. 

Os órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor. José E. de Michelena. 

Aviso ?á los Navegantes. 
ALEMANIA. 

uguración de una luz en Dangas í . en la hahia 
del Jade. 

(Nachrichten fur See fahrer , n ú m . 1812.034 B e r i i n , 1896.) 

Núm. 636, 1 8 9 6 . - E i 29 do Abri l de 1896, se 
Ja inaugurado una luz fija, blanca, de 10 millas 
^ alcance, en la daña do Dacgatt, á 103™ al NE 
^ ángulo del Casino de dicho pueblo. Esta luz 
eíta coiocada en una horqnilla de 3m de altura, y 
?Jtará encendida durante el año, desde el l .o de 
J^zo al 18 de Mayo y desde el l .o de Agosto 
naJfa el 30 de Noviembre. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 50. 

MAR BALTICO 
A L E M A N I A 

I I : I,..5li.fl5p ¡SWfRitUiíi B ü á l í ^ t q í í l ' * V O p 8CÍI4Í 

«o de una boya de restos de buque a l SE de 
Arkona. 

(Na , . 
"chten fur Seefahrer, núm. 1711.004. y 1811.006 Berlin, 1896.) 

¿ á m - 637, 1896.—Una boya da restos de buque, 
ha f 1̂ ̂ e verde y coronad» por ana mira E . se 
del ! 11(10 á anos 600" al ¡á. 49° E. da la boya 

afrecife Aikona. 
atta núm. 701 de ia sección J l . 

d u r a c i ó n de nuevo de las dos luces rojas de la 
entrada de Wamemunde, 

^«chrichten für Seefahrer, núm; 171937- Berlín, 1896.) 

Q1' ^38. 1896.—Habiéndose terminado los tra° 

bajos de dragado que habían emprendido en el 
canal de la entrada de Warnemunde {Aviso número 
60[438 de 1896), fe han encendido de nuevo, las 
dos laces rojas situadas en el márgen W . del i fo . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, pág. 132. 

GOLFO DE BOTHNIA (Costa sueca). 

Establecimiento de valizas hidrográficas. 

A v i s aux Navigatenrs' , n ú m . 87(495, ParÍ3i l896-

Núm. 639, 1896 —Duraníe el año 1896. se em
prenderán trabajes hidregráficos en la bahía d@ 
Gef!e, entre Gashoimihailan ('at., 61° 1* N . ; longi
tud, 23° 30' E.) y Ago (laf., 61° 33' N ; long tad, 
23° 40' E ); y en el Norrbottea, entre Brando&kar 
( l a t , 6 5 o 32* Nv'j long.,. 29° 1* E.) y Romskar ( a-
titud, 6 5 ° 2 ' N ; long.. 27° 464 E ) 

Para estos tr&bojos, se colocarán en la costa va* 
lizas de diversas dimensiones, de madera 6 de piedra, 
y se podrá además fondear Vóüzas flotantes que lleven 
ana 6 varias banderas. 

Carta núm. 213 de ia sección I. 

OCE fl N O I I N D I C O 

M A R D E C H I N A . - T O N K I N 

Roca a l SSW de la Gcurie, en el canal de la 
Surprise, archipiélago de Fai tsi-long. 

( A v i s aux Navigateurs , n ú m . 17.499, P - ' í s , 1896. l 

Núm. 640, 1896.—Según participa el Comandante 
de Marina del Tonkin, la cañonera Arquebuse en
contró la cabeza de ana roca, que veía ligeramente 
en bajamar, á 75° al E. de la punta SE. del islote 
situado á 150m al SW. de la Goarde. 

Situación aproximada: 21° 2 1 0 " N . por 113° 45, 
lO4' E, 

Carta cúm. 33 A de la sección V. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

I N G L A T E R R A 

Restos de buque en el Dogger Bank 

( A v i s aux Navigateurs , n ú m . 921526. P a r í s , 1896.) 

Núm. 641. 1896. - La goleta del Gobierno ho
landés Zeehond, pasó el 19 de Abri l de 1896 por 
las proximidades de nn mastelero que salía del agua 
lm>5 y parecía formar parte de unos restos de bu
que, sumergido en 17m de agua. 

Situación aproximada: 54° 32' N . por 8o 20l E . 
Carta núm. 239 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE 
OLANDA 

Fondeo de una boya en él Volkerak. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 931536. Farís, 1896.) 

Núm, 642, 1896.—tina boya cónica, con el nú 
mero 10, ha Sido fondeada en el Volkerak en 4m 
de agaa. 

t¡moiiOr{'j «1 Q9 61 a^m iMioaoo noo» tiaiboo-^q ia ó j 

SUuacíón aproximada: 51° 40' 2 0 " N . por 10° 
36- 10 ' E . 

Carta c ú m . 802 de la sección I L 

A L E M A N I A . 

Establecimiento de una valiza hidrográfica en el 
Qross Vogelsand en la desembocadura del Elba. 

( N a c h r i c h t e n für Seefahrer, n ú m . 19^102 . B e r l i n , 1896.) 

Núm, 643, 1896 — B l Comandante del buque hi
drógrafo «lemán Albatross participa que se ha co
locado en el Gross-Vogeisaod una valiza hidrográ
fica que consiste en u^a pirámide coronada por un 
parale lógramo. 

Situación aproximada: 53° 59! 10" N . por 14 
47* 30,, E . 

Carta núm 782 de la sección I I . 

DIRECCION GENER&L DE ADMINISTRACION OVIL 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Manila, 19 de Septiembre de 1896. 

Esta Dirección general en uso de sus atribuciones 
viene en distituir del cargo de maestro en propiedad 
de la escuela pública de niños del pueblo de Uabiao 
de la provitciA de Nueva Ecija á; D. Juan Hor-
quisa, por notorios actos de desleaitad en las ac
tuales circnnitancias. 

i ublíquese y comuniqúese.-—Bores. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
D E FILIPINAS. 

Manila 19 de Setiembre de 1896. 
Egta Intendencia general en aso de las facultades 

que le competen, declara cesante al escribiente de 
este Centro directivo Pantaleóa Torrea que diefmta 
el haber anual de 300 pesos por estar complicado 
en los sucesos actuales. 

Pub íquese y trasládese á la Ordenación é Inter
vención generales para loa efectos consiguientes,=»» 
J. Gutierres da la Vega. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaria. 

Por el Gobierno General de estas Islas se ha co 
municado á la Presidencia de esta Audiencia^ con 
fecha 15 del actual y con la c a ú s a l a de cumpli-
miento el siguiente Real Decreto: 

• Bxcmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino 8d ha servido ex
pedir el Decreto siguiente:—A propuesta del Minis
tro de Ultramar, en nombre de Mi Aognsto Hijo 
el Rey D. Alfonso X U I y como Reina Regente del 
Reino, vengo en decretar lo siguiente: Artículo l . o 
Las licencias que por virtud de lo autorizado en 
el art. 395 del Reglamento para la ejecución da 
la Ley Hipotecaria vigente en las provincias de U l 
tramar, concedan á los Registradores de la propia» 
dad los Presidentes de las Audiencias territoriales 
de las Islas de Cuba de Puerto Rico y Filipinas' 
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solo podrán disfrutarae dentro del tarritorio da lat 
Is'as en que se halle enclavado el Registro.—La 
transgresión de este concepto por parte del 
Registrador que obtuviere la licmcia, será cMJsa 
bastante para proceder á su remoción, próvia 
ini truccióo de expediente coa tas formalidades 
establecidas por el art. 308 de la L^y Hi
potecaria.—Art. 2.0 Los Registradores! que ha
biendo hecho uso de licencia, bien en las provin
cias de U tramarj bien en la Península ó en el ex-
trarjero, no acreditasen dentro de los plazos impro
rrogables de sus licencias, haberse encargado del 
Rfgistro en el primer caso, ó verificado el embarqua 
con dirección á su destino, en el segundo» que* 
darán excedentes por ministerio de la Ley, y sin 
necesidad de declaración alguna, sea cunl faere la 
causa que Ies impida reavivarlo,=EQ la convocatoria 
para la provisión de la vacante que !e origine, se 
ba rá constar la causa que la produce.==Dado en 
San Sebastián á 6 de Agosto de 1896.—üfaHa Cris 
¿ m a . — E l Ministro de U t ramar .—Tomás Castellano 
y Villarroya . i . 

Lo qae de órden del l i tmo. Sr. Presidente del T r i -
booai, se publica en la Gaceta de esta Capital para 
cooocimiento de íes interesados. 

Manila, 18 de Septiembre de 1896 — E l Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

C O M P A Ñ I A M A R I T I M A . . 

Balance del 30 de Junio de 1S96. 

Activo. 
Aceto es en cartera 2.a Elis ión. 

Id . D^pó i o. 
Material. 
Carbón. 
Mobiliaiiv 
V a l 3 r e a cj.rtera. 
Caja. 
Dsi-d res vatjo'. 

Pasivo. 
Capi t l . 
DepositanteÍ acc o^es. 
A c e í d c r . s vatios. 
Por do d^ Seg ' jfO'. 
Gaai.n';ií3 y Pétoíd*?. 

S. É . ú O—Mamh, J mió 1896 —̂Jua 
—V.o B . o—El coot 'du, M. Regnaldo. 

647.50o1 > 
150.000 > 

1.79073274 
30 7I7'23 

3145 » 
905- > 

57.440'i7 
216 357 84 

r f t . 2.896 798 15 

pís. 2 500 OOO' > 
150.000 > 

24 317 85 
157.6^1 04 
64.869,26 

2.896.798 15 

T. Mac e JÓ, 

« E L V A R A D E R O Í)E MANILA.» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de comprobación cerrado e* 3 t de Agosto 
de 1896. 

Activo. 
Costo de1 E í t bl ciroiinto. 
Etnbarcpciones menores. 
G'stns gecerffe?. 
Depósito ea el H . S. Bark. 
Aloiacea, 
O í ? . 
Eaibarc; cíínes ea ccnstrurciói. 
Cfeditas á Cobra'. 

P. sis;o. 
Capital. 
B-tnco E . Filipin-, 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Divide idos Penói ntei. 
Opera.fi-tnes de Varadero. 
Gananci tS y Pérd das. 

. pfs. 388.553'93 
6 363 33 

12 544'i5 
24.98382 

129.56970 
2 97r69 
5 014 76 

23 577'3o 
^fs 593 578'68 

. pf . 450.000 * 
30 000* » 
2630328 
14 7^4 15 

1 020 50 
42 625 43 
28.89532 

^pfs. 593.578'68 

S E . ú O.—Mmlla, 31 de Agosto de 1896 —El Agente 
genera , Rafael R^yjs. 

OBRAS PUBLICAS —SERVICIO DE FAROS 
Con amglo ó lo que determina el párrafo 2 o del 

artículo 4.0 del Real Decreto d« 12 de Agosto de 
1885 y en cumplimiento de lo dispuesto por la I JS-
jpección General de Obras Públicas en 9 del actual 
se Sffi^lado el dia veintiocho de Octubre próximo 
á las á k z de la mañana , para la adjudicación en 
concierto particular de las obras de construcción de 
los edificios y el basamento de la torre de un faro 
de 4 o órden en Punta Apocan Isla de Romblón, 
cuyo presupuesto de contrata aprobado por el Exce-

20 de Setiembre de 1896 

lentísimo Sr. Gobernador Gdneral en acuerdo de 20 
de Marzo último asciende á veintitrés mil doscientos 
cinco pesos y cincuenta cóatimos; debiendo cele
brarse el acto en esta Cipital en la Jefatura del Ser
vicio de Faros (Palacio 20) donde se bailan de ma
nifiesto para conocimien o del público, todos los do
cumentos que deben regir en el concierto. L i s pro. 
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad-
janto y se entregarán en pliegos cerrados al Jefe 
del servicio, admitiéndose solamente durante la pr i
mera media hora del acto. 

Los pliegos deberán conteoer el documanto que 
acredite, baber depositaio el licitador en la Caj% de 
Depósitos la cantidad de cuatrocientos sesenta y 
cuatro pesos y once céntimos, como garant ía provi» 
sional de su participación en el concierto, y serán 
nulas todas las proposicianes que carezcan de este 
requisito y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto. 

Al principiar el acto se leerá la lastrucción para 
llevar á cabo en Ultramar, la adjudicación por con
trato de las Giras Públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima paja admisible 8,?rá da veinte 

Manila, 17 de Septiembre de l896.=aEl Ingeniero 
Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular las obras 
de construcción de los Edificios y el basamento de 
la torre de un faro de 4 o órden en Punta A p u . 
nan Isla de Romblón. 
Artículo l , o En la ejacucióii por contrata de las 

obras de construcción de un faro de 4 o órden en 
Punta Apañan Isla de Romblón regirán, además 
del püego de condiciones generales aprobado por 
Real Decreto de l l de Junio de 1886, hscho ex« 
tensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abri l 
de 1888 y del de las facultativas aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 20 
de Marzo último las prescripciones administrativas 
y económicas de este pliego, 

Art. 2.o Para optar á 1» licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p 3 del importe de las 
obras, ó sean 464 pesos y 11 céatimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, a' pliego 
da íicitación el cual deberá ajustarse al modelo que 
al fio al se expresa. 

Ar t . 3.o E l licitador á quien se hubieren adju
dicado lt»s obras tondrá quince días de término, coo
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate para formalizar la escritura de 
contrata deberá empezar las obras en el plazo de 
un mes á contar de la fecha de la expresada notiñ* 
cación, en cuyo tiempo habrán de ser replanteadas, 
ó qwince días después del replanteo, si por alguna 
ci conttancia este se reírazára, y las deberá ejjcu-
tar en el término da dos años . 

Ar t . 4 o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parfe en la 
licitación que asciende á la cantidad de 464 pesos 
y 11 céntimos y además el 10 p g que se le des» 
contará de cada UQO de los pagos que sucesivameote 
hayan de hacerse el contratista, conforme al artículo 
s guíente; pero cesará el descuento en dichos pagos 
cuando la suma del depóiito provisional de que 
trata ei art. 2.o, unida á la de las retenciones men
suales, llegue i ser la décima parta del presupuesto 
de contrata. A sste fin, en el momento da la adju
dicación de la contrata, el contratista endonará á la 
órden de la Inspección general de Obras públicas la 
carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se destina. 

Art. 5,o El contratista tendrá derecho á qae 
measualmente se le pague el importe da la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos mases S'guientes á 
aquel á qua corresponda la certificación de obra ejecu» 
tada dada por el Ingaoiero, no se verificara el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de 
abono al citado contratista el seis p g anual desde 
el dia en que termine ei referido plazo de dos 
meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á algona 
de las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 
16, 18, y 22 del pliego de condiciones genera'es, 
ó si procediese con notoria mala fó en la ejecución 
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de Iss obras, se le podrán imponer por la Direcci^, 
general de Administración Civil, de acuerdo con í).] 
lospscción General de Obras Púbíioas, multas q^ 
no bajarán de veíate pesos ni ex^deráa de ciento 
cayo importe se descontará del da ia primara CON 
tifleación qua después hubiese da expedírsele, es 
tendiéndose qua de antemano renuncia á toda re. 
clamáción contra esta c'aae d? providencias al de, 
recho comín y á todo faero especial. 

Maní a, 17 de Septiembre de 1898,—El lagenierj 
Jefe del servicio.—Guillermo Brockmann. 
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MODELO DE PROPOSICION 
D01 , . vecino de con ĉ . 

dula personal de clase núm eXi 
pedida por ia Administracióa de Hicienda Páblicj 
de en . . . . de de este afij, 
enterado del anuncio publicado por la Jefatura 
Servicio de Faros en la Gaceta del dia . . . . 
como de las lastruccionea de subastas, COQ, 
tratos por conciertos y pliegos de condiciones gai 
nerales, facultativas y administrativas y aconómicml1 
que han de regir en el concierto particular de co& 
tratación da las obras de construccióo de les Eft. 
fieles y el basamento de la torre de un faro 
4 o órden en Punta Apaman luía de Romblón J 
compromete á tomar por su cuenta dichas obraj 
con estricta sej íci m á lo prevenido en los documeni 
acabados de citar, por la cantidad de 
(en letra el importe.) 

Fecha y firma. 
¡"un: 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVILe^ 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmó. Sr. Director general, por acuerdo de 
d«i actual ha tenirto á bien disponer que el diioDi 
17 da O^tnbre próximo venidero á las diez de noo 
mañana, sa celebre ante la Junta de Almonedas di 10 
esta Djreceióo general, Sulbalterna da la provincia d w 
6¿ tangas , l a subasta pública y simultánea par oer 
arrendar por un trienio ai servicio da juego da gallo un 
del 5 o grupo da dicha provincia bajo el tif; 1 
en progresión ascandaníe da seis cientos pesô  
(ofs, 600 00; durante le trienio coa entera y estríen 1 
eujación al pliego de condiciones qua á continuad» i 
se inserta. 

Dich i subasta tendrá lugar ea el S ü ó n de acto ^ 
públicos del expresado Centro directivo sita ea 1 ^ 
casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquió 
á la pUzi da Mariones ea Intramuros á las dis^ 
en punto del citado dia. Las q ie desee a opta! g 
en la referida subasta podrán presentar sus pN|je 
posiciones extendida? en papal del sello 10.o acón 
pattando precisamente por separado el doonmeac 
de g a r a n t í a coríespondiente. ie 

Maalla, 12 Saptiembre de 1896.—ElJafa de 
Seooióa de Gobernación .—P. S., Antonio Verdegi 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección j 
neral. para sacar á subasta pública y simulíáo 
ante la Junta da Almonedas de la misma 
la Subalterna de Bitangas, el arriendo del M 
de gallos del 5 o grupo da dicha provínola, ( 
dactado con arreglo á las dispos'cionas vi 
para la contratación da servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Sa arrienda en pública almoneda el eervij 

de! jnego de gallos del 5 o grupo de la provi" 
de Bataogas, bajo el tipo en progresión ascendentí 
600 pesos. 

2. a La duración de la contrata será de 
años que empezarán á contarse dends el 
qna ae notifique al contratista la aprobacióo 
Excmo. Sr, Director general de Administración 
de ia escritura de obügación y fianza que dicho 
trati i ta deba otorgar, siempre que la anterior 
trata hubiere terminado. Si á la notificación 
farido acuerdo la contrata no hubiere t e rminé 
posesión del nuevo contratista será fjrzoía^ 
desda el día siguiente al del fenecimiento de l8 
terior, 

3. a En el cato de difponer S. M . la sap 
de este servicio ia Dirección general se r 
derecho de rescindir el arriendo, prévio avií" 
contratista con medio año da anticipación. 

11er 
ap!| 
le 
del 
•* coj 

Obligaeiones del Contratista. 
4.a Introducir en la Tesorería Central ^ 

Gobierno Civil de la provincia de Bataogai, Por 
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lión 
ados el importe de la contrata. El primer in

vendrá efecto ej mj8mo día en que haya de po-
gt$e ê  contratista, y los suceiivoa ingresos in -
teniente en el mismo día en que vence el an-

ex. 
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V Seg^P^^^zaráe! contrato con ana fianza eqai-
[e al 10 p g del importe total del servicio qae 
prestarse, en metálico 6 en valores autorizados 

Caando por incumplimiento del contratista 
No nortuD0 P ^ o de cada plazo se dispusiere se 

del todo ó parte de la fianza, quedará 
, á reponerla inmediatamente, y si asi no lo 

E¡ge sufrirá ta multa de veinte pesos por cada 
^ ¿e dilación, pero si ésta excediese de quince 

dará por rescindida la contrata á perjuicio 
y con ios efectos prevenidos en el 

Lnio 5,o del Real Decreto de 27 de Febrero 
C,el 'i852. 
81 ' a El contratista no tendrá derecho á que se le 
^ por la Administración ninguna remuneración 
^ ((jalamidades públicas como pestes, hambres, es-

^e8,ieide numerario, terremotos, inundaciones, i n -
g ^ i o i y otros casos fortuitos, pues que no se le ad-

Srá Dingán recurso que presente dirigido á este fin. 
La construcción de las galleras será de su 

h Irk y esíarán arregladas a l plano que la autori-
MÍ de la provincia determine, debiendo tener todas 

i cerco proporcionado y las condiciones da capa-
I ' jad. yentilacióo decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, t endrá lugar 
Uro de la población y á distancia que no exceda 
9 doscientas brazas de la Iglesia 6 Casa-Tribunal 
»ro de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
10 permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 

1 díioocederio ó designar otro diferente del propuesto, 
i aoqae siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos oc-
¡a(j¡iToi de peso fuerte por la entrada de la primera 
pan Berta, y otro seis céntimos y dos octavos en ia se-

1 

IP1 

tip 11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
pejo éntimos y cuatro octavos de peso fuerte, 
tricii 12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
a-i ío los dias siguientes: 

l o Todos los domingos del a ñ o . 
|aC{0 2.0 Todos los demás días que señala el slmana-

Q [joe con «D» c r u z . 
3.o Eí IIÍOPS y martes de carnestoleodas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año. 
? S'o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 
Prj|de cada pueblo. 

6.o E n ios diaa y cnmpleaños de S3. M M . y A A . 
I 7.o En las fiestas Reales que de órden superior 

celebren el cúmaro de dias que conceda ia D i -
da l(rección general. 

13. Coando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para ia 
aplicación dal apartado 5.0 de la condición anterior 
« le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no 
% a g a ü e r a en el más inmediato en que exista 
correspondienta ¿ l mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos el contratista deberá ocurrir 
cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 

de veri f icarse la fiesta, á la Dirección general 
de Administración civil por conducto del Gobierno 
^ la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
l^zón seciban la iBStaocia del contratista, rec lamarán 
inmediatsmente de los RR. OC Párrocos y Goberns-
^orciilos noticias precisas y exactas que justifiquen 
,er cierto lo que exponga ei contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe fa-
70rable 6 negativo al expresado Centro directivo el 
bidente formado »1 efacio. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
JtoQdantio que no tienen levantada gallera en el pue-
^ donde se celebra la festividad del Santo Patrono 
garrirán con diez dias de anticipación al en que ha 
^ veriñcarae la fiesta, al Gobernador de la provin-
^ respectiva. 

^08 Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
7 ^indanao en vista de las solicitudes que reciban 
^ tal motivo, formará un incidente como se indica 
*Qte;iormente. 

Solamente estará abiertas las galleras desde 
*Qe se concluya la misa mayor hasta el ocaso dei 

lerví 

sol, excepto en los domingos de Cuaresma que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
la provincia podrá abrir las galleras en e! dia si
guiente hábil igualmente se hará esta trasferancia 
cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A i , 
caigan en domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el 
art . 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
ni Jugar gallos en ningún otro del año , no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas designados en los 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realizo los subarriendos 
solicitará ios correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento 
sean reconocidos como tales, acompañando al ver i 
ficarlo ei correspondiente papel de pagos al Estado, 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo da 1831, 
aprobado por Real órden de la misma facha, así 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derrogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á 
las que no resulten en oposición con estas condicio
nes. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión d é l a escritura, que 
dentro de los diez días hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione la saca de ia primera copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general para 
ios efectos que procedan; así coma también la inser
ción en la Gaceta oficial, de este pliego de con
diciones. 

2 1 . Si el contratista fdl eclese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes le representen continuarán el servicio, bajo las 
coadiciones y respansabiiid^des estipaladas. Si mu
riese sin herederos, la Dirección general, podrá pro
seguirlo por administración, quedando sujeta la fia -za 
á ia responsabilidad de sus resultados. 

2,¿. Ea el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contrrtista queda obligado á continuar desempe
ñándola bajo las mismas conclicionef de este p'iego, 
haata que haya nuevo contratista, sin que e 3 t a pro-
roga pueda exceder de sais meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el r emí t an t e . 
23. Guando el rematanteao cumpliera las con

diciones da la escritura ó impid era q ie el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijido 
en la condición 20 se tendrá por rescindido e! coa-
Uato á perjuicio del mismo ramatanta. Siempre 
qoa esta declaración tenga lagar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del prim aro a sa-
guado y sstisfacieodo á la a lminis t rac ióa ios p 3 ¡ > 

juicios que le habiere ocas ióna lo la demora en el 
servicio. 

Si la garan t ía no alcanzase á cnbar estas respon
sabilidades, »a la secuestrarán l ÍS biaaeshwa cu
brir el importa probable da el/os. 

Si en el nuevo remate no se presentase p r o p l i 
ción alguna admisibla, se hará e! servicio por A i -
ministracióa á perjuicio del primar ramatanta. 

Obligaciones generales de la ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns 

tancía da rigor haber constituido al efacto en la Caja 
de Depósitos ó administración de Hacienda pública da 
Bataogas, la cantidad de pfs. 30 5 p § d ' i t po, 
fijado para abrir postura en e! trienio de induración 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
da licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 

cerrados, extendidas en papel del sello 10.0 firma
das bajo la fórmula que se designa al final de 
este pliego; indicándose además en el sobra la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en su» 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición ¡24. 

28. No sa admitirá proposición alguna qua altere 
ó modifique el presenta pliego de condicionas á ex
cepción del art . l . o que es el del tipo ea p rogres ióa 
ascendente. 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones 
deberán dirigirse por la vía gobernativa al Bxcmo. 
Sr. Director general de Administración civi l de estas 
l i l as , y á cuyas altas facultades competa resolsac 
las que se susciten en cuanto tengan relación eos 
al cumplimiento del contrato, podiendo apelar das» 
puéa de esta resolución 'al Tribunal Contencioso-
Administrasivo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposl» 
clones qua sean las más ventajosas se a b n r á Üeita-
cióa verbal por un corto t é 'mioo qua fijará el Pra« 
sideate, solo entra lo? autoras da aqualiai, adjudi
cándose al que mejora mi s su propuesta. E i ai 
caso de no querer mejorar ninguna da lo» qua h i 
cieron las proposiciones más ventajosas que rasultaroa 
iguales, sa hará la ad ju i i cac ió i en favor de aqual 
cuyo pliego tenga el número ordinal maaor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el presidenta exigirá 
del rematante qua endose en el acto á favor de U 
Dirección ganaral de Adnainistración civil y coa la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no sa cancelará ha^ta cauto qua se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Dirección ganaral. Los 
demás docamentos de depósito sarán devueltos sin de
mora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Oiracióa 
general de Administración civil hista qua «a reciba 
al expediente de la qua deba celabraraa en la pro-
viocia, cuando fueia l imnltánaamante, a cuyo exoe» 
diente se unirá al acta levantada, ficmala por to los 
los señores que compusieren la JuoU. 

Si por cualquier motivo intentása el con
tratista la rescisión del contrato, no le relavará 
esta circunstancia del cumpUmiento da las obli» 
gacioaes contraidas, pero si esta rescisión lo ex i 
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
loa licitadores y el contratista de aquieta sa aco rda rá 
con las indemaizacionas á que hubiere iugdtr coa-
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, despuéi qua se le haya 
aprobado por la D,receión genera; d-i A i n nistracióu 
civi l , la escritura de fianza qua otorgue para el cum* 
plimíento del contrato, á presentar por conducto del 
Gobierno de la provincia ios derechas respectiVii* 
en papel de pagos al Estado para la extensión del 
título que le corresponda. 

No se aimii t i rá pliego alguno sin qua el señor 
escribao de Gobierno anote en el m sino la pre« 
s-mtación de la Cadu'a qua acredita la personalidad 
de los licitadores m son E * p a ñ ) b s ó Sxtranjaros, 
y la patente de C*pitaci6a si faesan chinos coa 
saj acción á lo qua determina el caso 5.o dal ar
tículo S.o dal Reglamento da Células oarsoaaías 
da 30 da Junio de 1884, decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre «igniente. 

Manila, 12 de Septiembre da 1898.—SI J Jf v de la 
Saccióa de G-obarnación.—P, S., Aiíon«o V -c l ígay . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Almonedas 

Don vecino de . . . . . . ofrecer tomar 
á BU cargo por término da tres a ñ ) i ei arriendo 
Juego de gallos del 5,o grupo da la prov ncla da 
Bitangas por la cantidad de . . . pesos . i . cén
timo» y con entera sujeción al pliego de condicio
nen piesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento qua acre
dita haber impuesto en ia Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs. 30 importa del cinco por ciento 
que expresa la condición 24 del referido pliego. 

, , . . . de de 189 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección general de Adminis

tración Civil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
cnmpür lo diipneito en el art. 7.0 del Real Decreto 
dp 13 de Febreio de 1894, incerto en la Gaceta de 
Man i l a curreipodiente al 17 de Abril de 1894, te 
pobiica a ccDtinoación el re iúmen de 'as initanciae 
soiicitfcrco cimpoiición de terrenos referentes á la 
provincií» de ia Isabela de Lnzón presentadas antes 
de Ja expresada fecha de 17 de Abr i l . 

Fuebto de Tumauini 
ycp ftes de 'os intexeíados 

D.a Juana Carean 
D. Jac oto T&macg 

José Ocaña 
Juan Pi gulayan 
José Ge ihyan 
Juan Tumoiia 
J c í é Deuna (í.o) 
Joüé Cas^gan Moro 

D^aJosfftó Macallicg 
Jes É| Gacggang 

¿). Juaj Gu liermo 
Jofé Pascaran. 
Juan Rico, 
J o i é Berceros 
Julián Limbo. 
Joan Tumtlva 
Joaquio Laman 
Joan Man«gueíod 
Joeé ser aba 
Joké Rosales 
Lore t zo K amguelod 
Lore J zo Dumaua 
León ¿tlftihut-b 
Locgmos Gu ab 
Lumuclay Infiel 
Laureano Menendez 
León Carocao 
LcmfcoD de raza Moro 
Leretzo Tandayn 
Lauagan iLflel 
Leretzo M^geru 
Lorenzo jAdsm 
Lorenzo Baccay (2.o) 
Lucas Manooá 
Lacas imánala 

D.a María Ramos 
I X Matías Bacani 

Mariano Paiattao 
Matias Caiaguirao 
Mni tin Gagatao Moro 
^ i d a n o Gumaua 
^^rcoe* Gangan 

^ iga« i M^nsibang 
Migufti Ecífio 
•^aieo Coocba 
J^lsas Oíiranay 

Fecha de la instancias 

M 
M 
M 
M 

anaoo Gr^oaan 
anuei Lugo 
ortó Maceatti 

b a r í t o n o MaBfgne'od 
^ a s i ü D O Pff z 

jyjigueí Forto 
^ariuno Caia'um 
j^aieo L mang 
Maogabé I fleí 
Mantíno Guzman 
Matías T H g l i f a 
M a t o Lugo 
Marcia Jjíísgan 
M8if o T^gacay 
Pedio Ln^i> 
Paecuai Baccay 
Placida López 
Peifetuo Faguisigan 
pedro deí Rosario 
Patricia Grande 
^ab io Malajjab 
pedro Gal en 
^adduman Mora 
^olicarpo Angni 
Pascual Butgftg 
^edro Dena 
^ a r g a i Moro 
^ r i m o Ocafta 
Patricio Dapena 
^«blo Rico 

28 Febrero 
14 Marzo 

4 id . 
I.o Julio 
25 Abril 
29 Juüo 
8 Febrero 

24 Julio 
27 Abrí! 
17 JUDÍO 
l .o Mayo 
28 Feb. 
31 Julio 
13 Enero 
25 Abri l 
18 Ago. 
14 Febrero 

3 Marzo 
l . o Mayo 
28 Febrero 
25 Abr i l 
25 id , 
16 Marzo 
25 Abri l 

2 Mayo 
5 id . 

2 8' Febrero id 
24 Julio 
1 o Mayo 

2 id. 
28 Febrero fd 
30 julio 
28 Feb.o 
15 Marzo 
13 Enero 
25 Abr i l 
26 id . 
13 Febrero 
14 id. 
24 Julfo 
25 Abr i l 
25 id . 
14 Febrero 
21 Ago. 
14 Feb o 
22 Juno. 
31 Juíio 
l . o id . 
24 id. 
31 id . 
24 id. 
28 Feb.o 
27 Abri l 
29 id . 

2 Mayo 
30 JUDÍO 
25 Abri l 
31 Marzo 
18 id. 
14 Enero 
27 Abr i l 
14 Febo 
25 Jun»o 
20 id. 
25 Abr i l 
l .o Agosto 
19 Feb.o 
24 Juiio 

6 Marzo 
29 Julio 

4 Marzo 
24 Julio 
6 Marzo 
8 Mayo 

27 Abri l 
15 Mayo 

82 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id, 
id-
id . 

id . 
id; 
id. 

id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id-
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id-
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
ido 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id.-
i d . 

D. Pablo Catembueg 
Pagangay Infiel 
Pedro Sinsgapaog 
Pedro Lega 
Pablo Concha 
Plácido Taccad 
Pedro Beltran 
Pedro Sur'gay 
Perpetuo Paguingan 
Pedro Ogadan 
Quirico Mangaba 
Ruperto Salazar 

id . 
id . 
id . 
i d , 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 

. G J 

• OSSí 

Edictos 

15 Marzo 
7 Feb.o 

19 id . 
15 Mayo 
21 Ago. 
30 Marzo 
27 Abri l . 
13 Enero 
24 Marzo 
20 Junio 
20 id . 

{Se continuará 

r ^ a 13 .TI á 

£1 .hs 

D o n J o s é M.a S á n c h e z V e r a , Juez de P a z en propiedad del distrito 
de B i n o n d o . 
Por el presente se cita, l lama y emplaza á los ausentes Ambros io 

S . Pedro natural de Casti l lejos, provincia de Zambales , de 24 a ñ o s 
de edad, soltero jornalero, vec ino que fué del mura l lon , de este 
a r r a b a l , M a r í a Gabuzo , india soltera, de 19 a ñ o s de edad, natura l 
de Porac , provinc ia de Pampanga , y las nombradas Si lvestra C a -
buzo y Marce l ina Gabuzo, cuyas c ircunstancias personales se ignora 
pero vec inas que fueron en la calle de Sevi l la n ú m . 27 de este 
arrabal , P l á c i d o Reyes soltero, de 24 a ñ o s de edad natural de C a -
baya, prov inc ia de R o m b l ó n de oficio marinero mercante vec ino 
que fué t a m b i é n del arrabal Anastas ia G a r c í a india soltera natura l 
de D i n a l u p i j a n , prov inc ia de B a t a a n , de oficio tendera, de 16 a ñ o s 
de , edad, A n d r e a C a b r a l india c a s s d a de 23 a ñ o s ne edad n a 
t u r a l de Q a i n g u a provinc ia de B u l a c á n , de oficio jorna lera , E n » 
g r a c i o de l a C r u z , casado de 26 a ñ o s de edad de oficio jornalero 
vecinos que fueron del mismo a r r a b a l , y un nonbrado Marce l ino 
Miceno , cuyas circunstancias personales, t a m b i é n se ignora, á fia 
de que en é l t é r m i n o de 9 d í a s contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de l presente edicto comparezcan en este Juzgado de P a z , sito 
en l a calle de Meis ic ndm. 1 para celebrar juic io verbal de fal as 
que se- sigue entre los cinco pr imeros sobre lesiones apercibidos 
que de no hacerlos Ies p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

D a d o rn M a n i l a j Juzgado de P a z de B inondo á 4 de Septiembre 
de 1896,—José M.a S á n c h e z V e r a . = - P o r m a n d a i o del Sr . J u e z . — E l ac
tuario, Apolonio Sequera . 1 

P o r providencia del S r . juez de i . a instancia de T a y a b a s r e c a í d a 
e n la causa n ú m . 40 que se instruye en este juzgado con D . Cata l ino 
Reyes y otro por hurto se c ita l lama y emplaza al testigo ausente 
Pab lo Anastas io cuyas circunstancias "personales se ignoran p a r a qne 
en el t é r m i n o de 9 dias contados desde l a p u b l i c a c i ó n d e este edicto 
en l a Gaceta d e Mani la comparezca en este juzgado para prestar de
c l a r a c i ó n en l a expresada causa aperc ib idido que de no hacerlo 
durante d icho tdrmino le p a r a r á n loa porjuicios que en derecho h a y a 
lugar. 

T a y a b a s y E s c r i b a n i e de mi cargo á ' 14 de Agosto de 1 8 9 6 . = 
Gregor io A o a s . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo ausente Modesto H e r n á n d e z , 
indio , casado, de veinticinco a ñ o s de edad y vec ino en la C a b e c e r a 
de Batangas p a r a que en el t é r m i n o de treinta dias contados desde la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en la G a c e t a de Mani la , comparezca e n 
este Juzgado para contestar los cargos que contra el resu tan de la 
causa n ú m 4235 por h u n o apercibido que s i asi lo hiciere se le o i r á 
en just icia y de lo contrario se s u s p e n d e r á el curso de eate eon respecto 
al mismo hasta que se presentare de fuere habido . 

D a d o en T a y a b a s á 12 de Agosto de 1896.—Luis de l P i n o . — A n t e 
mi , Gregorio A b a s . 

D o n J o s é E m i l i o de C e s p e d é s y S a n t a C r u z Juez de 1 a instancia 
en propiedad de esta provinc ia de l a L a g u n a . 

P o r el presente cito l lamo y emplazo á los herederos y parientes 
m á s p r ó x i m o de la de funto F e r m i n Magtibay c a y a naturaleza y ve
c indad ignoran, para que por el t é r m i n o de 30 dias contados desde 
el ü l i i m o dia de l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio se presenten en este 
juzgado los que se consideren herederos de dicho finado p a r a ser 
notificado de l a R e a l sentencia reca ída en la causa n d m . 172 seguida 
e n este juzgado contra F e r m i n Urt iags p i r homicidio 

Dado en S t a . CruzT 31 de Agosso de 1896.—José E G é s p e d e s . — 
P o r mandado de su S r í a . , M a r c o s de L a r a Santos . 

D o n J u a n G a r c í a L a m p a juez de 1 a instancia de l a p r o v i n c i a de l a 
P a m p a n g a por s u s t i t u c i ó n reg lamentar ia . 

P o r el presente cito l lamo y emplazo a l procesado a m e n t é D o 
m i n g o Sa lunga natural de C a n d a b a de esta provincia cuadril lero que 
fué de l tr ibunal d^ dicho pueblo indio soltero de 32 a ñ o s de edad 
empadronado en la c a b e c e r í a n ú m . 79 del mismo pueblo de estamra 
alta color moreno pelo y cejas negros nar iz chata boca regular cara 
redonda b a r b i l a m p i ñ o y picado de viruelas no sabe escr ib ir leer n i 
firmar reo de l a cansa n ú m . 141 de este a ñ o p o r robo, para qua 
p o r el t é r m i n o d 30 dias á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del presente 
e n l a Gace ta oficial de Mani la comparezca en este juzgado á con 
testar y defenderse de los cargos que c o n t r a e l resultan de la expre
sada causa apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios que 
hubiere lugar . 

B a c o l o r , n de Agosto de 1896.—Juan G a r c í a . — A n t e m í , M a c a r i o 

D o n Juan M e d i n a Cabig t ing juez de P a z de este distrito de A r a y a t 
de la Pampanga. 

P o r el presente cito l lamo y emplazo á lo que se consideren d u e ñ o s 
de un carabao ca l squ ian y otro carabao novil lo ó baguntao con m a r 
cas depositados á d i s p o s i c i ó n de este juzgado, para q ie en el t é r m i n o 
de 30 dias á c o n t a r desde esta fecha se presenten en los documentos 
justificativos de propiedad en este d icho juzgado para ios efectos 
oportunas en las actuaciones preparatorias de juic io cr imina l de faltas 
sobre d a ñ o s causados por los referidos animales bajo apercibimiento 
de pararles el perjuic io que hubiere lugar en jus t ic ia caso de n o ha-
hacer lo dentro de d icho t é r m i n o . 

D a d o en A r a y a t á 24 de Agosto de 1896.—Juan M e d i n a . — A n t e 
co de L e ó n . m í , F r a n c i s c o 

fifi 
Don Bernardo Fernandez López juez de i.a instancia por oposición 

y lo es en propiedad y en actual ejercicio de esta provincia de 

Antique de lo que dan ft los testigos a c o m p a ñ a d o s . 
P o r el presente cito l l a m o y emplazo á los presos ^ 

l a c á r c e l p ú b l i c a de esta cabecera E d u a r d o Macuja Lorenzo | ^ 
y P a b l o L a m i n o y cuyas c ircunstancias personales se ¡ g ^ 
que por el t é r m i n o de 9 dias contados desde l a p u b l i c a c i ó n ^ 
s e n t é edicto y en lu C a c e t a oficial de Mani la se presenten 
juzgado para uaa di l igencia de just ic ia en la causa núm 
infidelidad en l a custodia de presos. 

D a d o en S J o s é de Buenavis ta á 1.0 de Septiembre (j 
Bernardo F e r n a n d e z . — P o r mandado ¿ e su Sr ía . , Eulog io s v i 
F é l i x Agu i lar . 

Por el presente cito l lamo y emplazo á los procesados j u 
L e ó n Rosqueta vec ino de Dingtas l l ocos N o r t e Mariano p 
vecino de C a r e a r C « b ú T e o d o r o C a i n g c o vecino de Badián 
E l i a s R i v e r o Regacho de Agoo S . Fernando de l a Utiion y 
civiles qne fueron de l a 5 .a c o m p a ñ í a de l 22 tercio de esta 
para que por el t é r m i n o de 30 dias contados desde la pÜJ 
del presente edicto en la C a c e t a oficial de Mani la c o m p a r e ^ 
este juzgado á prestar indagiitoria en la c a n s a n ú m , 2586 
truyo contra los mismos y o í r o s por d . t e n c i ó n arbitrarla con 
bajo aperc ib imiento que de no hacer lo s e r á n declarados te 
contumases p a r á n d o l e s los perjuicios que e u derecho haya 1 

D a d o en S . J o s é de Buena vista á 9 de Sept iembre de 
B e r n a r d o F e r n a n d e z . — P o r mandado de su S r í a . , Eulog io 
F é l i x Agu i lar . 

D o n Jesús G o n z á l e z G r ó s juez de l . a instancia del distrito de j i 
C o s t a S u r de la provinc ia de L e y t e que de estar en el pleno 
cicio de sus funciones judic iales yo el infrascrito Escribano d 

P o r el puesente cito l lamo y e m p l a z o á V a l e n t í n DobUs 
natural de Inabangan de B o h o l vecino de Hi loogos soltero jon, 
de 23 a ñ o s de edad de estatura regular cuerpo delgado color uJ 
carp o b « l a d a barba n inguna nariz algo afilado pelo crespo ctj, 
ojos negros á fin de que en el t é r m i n o de 30 dias á partir 4 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en la G a c e t a de ' i an i la comparewj 
este juzirado á contestar á los cargos que le resultan de la caos 
mero 59 del a ñ o en curso que instruyo por lesiones haciendoli 
le o i r é y g u a r d a r é just icia y en otro caso s u s t a n c i s r á dicüj Jjjda 
en su r e b e l d í a p a r á n d o l e e l perjuicio que en derecho hubiere ^ ^J: 

D a d o en Maasin cabecera del distrito judic ia l á 3 de S e f l H 
de 1896.—Jesús G n n z a l e z - ^ A n t e m í . F é l i x V . de V e y r a [6Ct8 

v ^r-^r"—r'"" lenci 
D o n R a m ó n Despujo l Sabater, i . e r Teniente de Infanter ía Juef 

tructor de l a C a p i t a n í a general d e este Disti-ito y ea la caí 
guida á Pascual Veles y otros por robo e n c u a d n l l a comoc» 
tuvo lugar el 28 de F e b r e r o de 1894. MtiO 

Por l a p r é s e m e requisitoria l lamo cito y emplazo á los indiví: Atl 
P a s c u a l V e l e s Sumatra indio casado de ve int iocho a ñ o s de «u »Q 
natural de P a i r a ( l lo i lo) á Mart in Ba l so (a) Ten ien te Atiog 1 
casado de cuarenta s ñ o s de edad jornalero natural de Jaro (I!; MSt 
Celedonio L a m i n a d o r Salas indio s o f e r o de veintinueve afios g ]g| 
edad jornelero natural de S . Miguel ( I lo i lo ) y á Calixto Mena 
B a l d i v i a indio soltero de veintinueve a ñ o s de edad jornalero 
tural de Manduvicao ( I lo i lo ) para que en el preciso término fcflIO 
treinta dias á contar desde el de l a p u b l i c a c i ó n de esta requisiB 
e n la G a c e t a de M a n i l a comparezcan en lá c á r c e l p ú b ica de Bi 
de esta C a p i t a l y á mi d i s p o s i c i ó n p a r a responder á los ca-gos 
les resulten en la citada causa bajo apercibimiento de que sil litlitl 
lo verif ican en el plazo fijado s e r á n declarados reos en rebdj j jjj 
p a r á n d o l e s e l perjuicio que en derecho h a y a jugar . 

A su vez en nombre d e j ^ M . e l R e y (q D . g. , exhorto y rqni 
á todas las autoridades tanto civi les como militares y de po! 
j u d i c i a l pract iquen activas dil igencias en busca de los citados ioi 
v í d u o s y caso de ser habidos les rem tan con l a s seguridades D 
sar ias á l a c á r c e l p ú b l i c a de B i l i b i d y á mi d i s p o s i c i ó n pues 
lo tengo acordado en di l igencia de este d í a . 

El 

Art. 
nesi 

Art.' 
de 
del 
IK| 

mi 
D a d o en Mani la á 10 de S e p t i e m b r e de 1896 — E l Juez insttucku» . 

R a m ó n Despujo l . IFTRI' 

r IB 
Art. 
« Al 

i q u 
D o n N i c o l á s M o l i n a C a r v a j a l , 2.0 T e n i e n t e del Regimiento da Lía 

M a n i l a n ú m . 74 y Juez instructor de la causa seguida al soldá 
de ¡ 3 3 3 c o m p a ñ í a de l 2.0 B a t a l l ó n de l m i s m o Margariio « 
l l a n c a Arempojo por la falta gra e de d e ^ e / e i ó n . 

P o r la presante requisitoria, l lamo cito y emplazo á Margaiil 
V i l l a n c a A r e m p o j o soldado de l a 3.a c o m p a ñ í a del 2.0 Batallón U 
Regimiento de L í n e a Mani la n ú m . 74 natural de B a l s n b a n prorád 
de C e b ú , hi jo de E v a r i s t o y de Mart ina , soltero de oficio labrada "818 
cuyas s e ñ a s personales son las siguientes, pelo negro, cejas neg* ¡¡JÍ̂ QI 
ojos negros, nar iz chata , co ior moreno, que son los que constan 
su filiación y el coa l h a sido dec larado so ldado para el reemplmi . 
ordinario de este E j é r c i t o eu 22 de J u l i o de 1896 con la TallaHlCÍO 
un metro 600 m i l í m e t r o s , para que en el t é r m i n o de sesenta diis' ¡[(¡JQ 
contar de l a fecha de la p u b l i c a c i ó n de esta requis i toria eu la Gací'i 
oficial de M a n i l a comparezca e n la cotta donde e s t á n situada» 
prisiones mil i tares en I l i g a n á mi d i s p o s i c i ó n , para responder á 
cargos que contra el resultan con motivo de la y a d icha falta g: 
de d e s e r c i ó n bajo apercibimiento de que s i no comparezca en* 
p l a z o fijado, s e r á declarado rebelde p a r á n d o l e el perjuicio que ' 
lugar. 

A s u vez en nombre de S . M . el R e y (q. D . g.) exhorto y reqai«B 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de la Voh® 
J u d i c i a l para que practiquen activas di l igencias, en busca del referí 
soldado y caso de ser habido lo rem'tan en clase de preso con ^ 
seguridades convsnientes á la cotta donde e s t á n situadas ¡a s prisión* 
mil itares en I l i g a n y á mi d i s p o s i c i ó n pues as í lo tengo acordad 
en di l igeneia de este d í a . 

D a d o en l a P o s i c i ó n Mil i tar de Al fonso X I I Í á 29 de Agosto * 
1 8 9 6 . — N i c o l á s M o l i n a . 

PQ| 

m 

D o n F r a n c i s c o Pon y Magraner . Ten inte de N a v i o de la 
A y u d a n t e de Marina del Dis tr i to de L e y t e y C a p i t á n del 
de T a c l o b a n . 

P o r la presente requis i tor ia cito l lamo y emplazo al chino Dy-SD1!* 
( a ) S u y a y Pajwc infiel natural de C h i n e a n imperio de China re51* 
dente que fué en la cabecera de Catbalogan de 32 a ñ o s de edad 
estado soltero para que en el improrrogable plazo de 30 dias á o0"* 
tar desde el de l a p u b l i c a c i ó n del preseoie edicto se Pr0SenteJ? 
esta C a p i t a ñ i a de l Puerto á d a r sus descargos en l a causa que Pf 
naufragio de l bote <Fortuna> le estoy siguiendo en la intelig<Di:B 
qne de no verificarlo será declarado en r e b e l d í a . 

A l a vez en nombre de S. M . el R e y q. D . g.) exorto y retla'er0tí. 
todas las autoridades tantos civiles como militares para que P'* 
tiquen activas di l igencias en su busca y caso de ser h » b i d o lo 
m i t á n á mi d i s p o s i c i ó n con toda segur idad. .:: 

T a c l o b a n . 14 de Sept iembre de 1896.—Frencisco Pon.—í"0' 
mandato, E l S e c r e t a r i o , P o l i c a r p o T . L i p o r a d a . 
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